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ORDEN de 4 de marzo de ,1971 por la. que pausa
T~baja en la Agrupaci6n Temporal Militar para
seroiclo8 Civües el personal' que se menciona.

Exemos. sres.: Causará baja en la' Agrupación Temporal
MUit8l' para serVicios. Civiles, por los motivos y en las feeha&
qUe se indican. los Ofieiales y SUboficiales que a continuación
se relacionan:, con expresión del empleo~ Arma.. nombre y si
tuación. motivo y fecha de la baja:

Colocados

Capitán de Complemento' de CabaJ.leria don Felipe Asperl1l&
Benito. Ayuntamiento de Madrld.~t1rado: Le corresponderá
el la de mayo de 19'1-1.

Te~nte de Complemento de Artlllerla don Juan Jiménez
Ga:rela.pazque Móvil Ministerial. Madrld.-Retlrado: Le c:<>rre&
ponderá el 30 de marzo de 19'11.

Teniente de Complemento de 1& Guardia Civil don Francisco
Di.. Navarro. Ayun1:am1ento de CaotlbIanco de loe ArroYoo
(SevlUa).-Re1:lrado: Le corresponderá el 17 de mayo de 1971.

Subteniente de Complemento de' la Guazdla Civil don Joao!
Juez SOl.... Servlclo MIlitar de CoDatrueclones. Zona Arag6n
Cataluda (Barceional.-Retlrado: Le ..,..,..,sponderá el 9 de
mayo de 1911.

S¡¡breniente de Complemento· de la Guardia Civil don Felipe
Rodrigo Romanllloa Ayun1:8.¡niento de Sorla.-Retlrado: Le (lOo

responderá el 26 de mayo de 19'1l.
Brigada de Cm1plemento de Remontista don Francisco

ViZcalno Bleda. Almaeenes de Cereales y Gazaje. «Rodriguez
Luengo». Madrid.-Retlrado: Le corresponderá el 14 de mayo
de 11m.

Brigada de pomplemento de Artillería don Juan Arévalo
Núfiez. Jefatura de Transportes. del Ministerio del EJército.
Santa Cruz de Tenerife.-Retirado: Le couesponderá el 20 de
mayo de 1971.

Br*ada de Complemento de la Guardia Civil don Pascuo.l
Asenjo de Dios. Ayun1:am1ento de Avilés (Oviedo).-Retlrado:
Le oorresponderá el 26 de mayo de 19'11.

Reemplazo voluntario

Brigada de Complemento de Artillería don Ramón Moreno
Gómez.-Retirado: Le oorre.sponderá el '1 de mayo de 1971.

E! personal retirado re1aelonado anteriormente.' que _
de de la situación de «Col~. quedará regulado a ereeto de
haberes de su destino civil, por lo estableeldo en la nueva .....
dacción del articulo 23 a que se' refiere el Decreto 331/1967.
de 23 de febrero (_in Oflela! del Estada. mlmero 1IO).

Lo <Ílgo a VV. D. para su COllQclmiento y erectos.
Dioo guazde a VV. EE. mucl100 ados.
Madrid, 4 de marzo de 1971.-P. D.. el General Presidente

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destin<l6 Civil... José
López-Bárrón Cerrutl.

Exomos. Sres. MlnI$roo ...

ORDEN de 9 de marzo de 1971 por 14 que Pasan a
,. ~ situación de «En expectatlva de 8ervtcios civflen

CInco Jefe. y dos Oficf4les del Ejército de Tle1'T1J.

Excmo. &~:Por haberlo así disPuesto el excelentísimo se
.fior. M~nistro del Ejército, por las Ordenes que para cada uno
se mdican, pasan a la situación de «En expectativa de ser
vleioo civiles». con arteglo al aztlculo 4.' de la LeY de 11 de
julio de 1958 (<<BoletIn Oliela! del Estado. número 1'l2) y el
artículo '1: del Decreto de' 22' del mismo mea y afio. que des
azrolla dicha LeY (<<Boletin Oliela! del Estada. n1lm...o 189).
l08Jefe.s y Oficiales del Ejército de Tierra que a continuación
se relacionall, fijando su residencia en laa plazas que se ex;'
presan:

Coronel de ArWierla don Angel Ferraz Lamer... por Orden
~ttde enero de 1971 (<<D1ar1o Oficial» mlmero 16). en

Teniente Coronel de Infanterla don Manuel Blanque TrI
plana, por Orden de 22 de enero dé 19'11 (dliazlo Olicial. rol
mero 18. en Madrid.

Comandante de Infantería don -Alfonoo Monterde Garc1a.
por Orden de 19 de febrero de 1971 (<<Diario Oficiala núme
ro .43). en Málaga.

Comandante de Caballería don Pablo Muñoz 1ülrnández.
por Orden de· 22 de febrero de 1971 (<<Diario Oflc1aJ.» nt1me
ro 46-), en Valencia.

Comandante de Ingenieros don Francisco FornaJs Villalon
ga. por Orden de 26 de febrero de 1971 (<<Diario Oficiala nú
mero 42) en Mahón (Bale'ares).

cap-itáD.de Caballería don Evaristo Vázqu~ Fernánd,eZ.
Arroyo, por Orden de 14. de enero de 1971 (<<Diario Of1c1ala
número 12). en Madrid.

Capitán de Artillería don José Bonilla Santana. por Orden
de 4 de febrero de 1971 (<<Diario Ofic1ali número 30). en
Cádlz.

Lo que pwtieipo a V. E. para· SU oonochnientio.
Dios~e a V. E. muchos años.
Madnd. 9 de marzo de 1971.-P. D" el Teniente .General

Presidente de la Com!s!ón Mixta de Berv1e1os Civ!le8, Enrique
de Ynclán Bolado.

Bxcmo. Sr. Presidente de la Comisión Mixta de servicios Civi
les de esta Presidencia.

ORDEN de 12 de marzo de 1971 por 14 _ •• r...
suelve concurso de méritos 1171 para la provisión
de vacantes en el Cuerpo Técnico de Adminutra
ción Ctvíl del Emulo.

Ilmos. sres.: Convocado concurso de. méritos 1/'11 para la
provIsión de vaC'aIlteB correspondientes al Cuerpo Técnico de
Adrninistreeión CIvil del Estado por Orden de 29 de enero de
1971 de la Presidencia del Gobierno (<<Boletín Ofic1al del Es..
tadoD número 33. de 8 de febrero). de. conformidad con lo pre
ceptuado en la Ley de Funcionari'os Civiles del Estado de 7 de
febrero de 1964 Y en el Decreto 1106/1966. de 28 de abril, y
previo informe de la Comisión Superior de Personal.

Esta- SUbsecretaría del Gobierno ha tenido a bien disponer:

Primero.-I.a resoluelón del menclonado concurso de méri
tos. destinando a los funcionarios que se expresan en la sdJoota
relación a los Departamentos y localidades que se eltan.

Segundo.-Declara.r reingresado al servicio activo, a tenor
de lo establecido en el articulo 51.1 y 2 de 1& LeY de Punclon&
tlos Civiles del Estado. al funclonario que a continuación le
indica:

AOIPGOO1667. Cerro González, Tomás Mario.

Tereero.~Por los Subsecretari08 de loe Departamentos Mi
nisteriales Interesados, en uso de las faeuItades atrlblÚdas a loo
mIsInOO en el articulo 55 de la Ley de Func!onaz!oo Civiles del
Estado. y en el artleu10 13.2 del Dec:reto 1106/19811. de modo
lnmed!<Lto lO la publicación de la presente Orden, "" adserIbit'án
a loo __ioo que han obt.eo!do vacante en el Departa..
mento a pl...... determinadas dentro de 1.. local!dad que en
cada caso se menciona. d6ndo cuenta a~1& Presidencia- del Go-'
bterno (DlreceIón General de 1& Punclón Pública).

Cuazto.-Cuando el destino obtenIdo a tre.vés de este """
curBO suponga cambio de localidad•. el ftmcltmarlo -afectado dJ&.
pondrá del plazo pooesorIo de un mes. contado a paztlr del dla
s!gulente a la fecha de cese en el Centre. donde _te
venga. prestando sus· servtc\os. Si el destino radicara en la mis.
ma localidad. dicho plazo posesorIo .....á de cuarenta y ocho
horas.

El cese del funeloner1o que obtenga nuevo destino a con
secuencia de este concurso .se produc!rá en el'PJ&zo máximo
de tres días. contados a partir del siguiente al de la publica,..
ción de la presente Orden en el «Boletúl. Oficial del EstadO».
Todo ello con arreglo a lo preceptuado en 108 artfetrlos 15 'Y 16
del Decreto 1106/1966. de 28 de abril.

Qulnto.-Los Jefes de loe Centros o Dependencla& en los que
han de- oou.se.r baJa o alta los funcionarios afectados por la re
solución del' concurso· de .traslados dll1genclarán los titulos o
nombramientos correspondientes con laa consiguientes certifica
ciones de cese o incorporación. enviando copie. autorlzada de
las mIsmas a la Presidencia. del Gobierno (Dirección General
de le. Función Pública) y a la Jefatura de Personal de su Mi
nisterio.

Lo digo a VV. n.. para su conocimiento y efectos.
D1(J6 guarde a VV. II.
Madrid, 12 de marzo de 1971.

CARRERO

Dmo•. Sres. Subsecretarioo de los Mí_loo Civiles y Director
general de la Punción Pública. .


